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EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES CARTAGENA DE INDIAS 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y la Ordenanza 
N°035 de 1990 de Asamblea Departamental de Bolívar, y 

CONSIDERANDO 
Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias es una Institución de Educación 
Superior aprobada como tal, por el Ministerio de Educación Nacional en el año 2000 mediante 
Resoluciones N° 3140 y 3377 del 2000. 

Que la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias se rige por la Ley 30 de 1992, en su 
carácter de Institución Universitaria y establecimiento público del orden Departamental. 

Que fueron aprobados por el MEN los programas de Educación Superior de Música, Artes Plásticas y Artes 
Escénicas, Diseño Gráfico a desarrollarse en la Escuela. 

Que el objeto social, la misión y visión de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias, es la 
educación. 

Que se debe dar cumplimiento al Plan de Desarrollo Educativo y a la Plan Educativa Institucional, 
atendiendo la misión y la visión de la ESBA. 

Que el Consejo Académico de la ESBA, en su sesión de 1 de abril de 2008, autorizó un grupo de 
asignaturas como electivas para los programas de educación superior, artes plásticas- artes escénicas-
música- diseño gráfico, ofertados por la Institución, debidamente aprobados por el Ministerio de 
Educación Superior. 

Por lo antes expuesto, 
ACUERDA 

ARTICULO 1. Autorizar las siguientes asignaturas como electivas para los programas de educación 
superior de la Escuela Superior de Bellas Artes Cartagena de Indias en los programas de: 
ELECTIVAS PARA ARTES PLÁSTICAS- ARTES ESCÉNICAS- MÚSICA- DISEÑO GRÁFICO 
Pedagogía 
P I - 05 Introducción a la Teoría. Elaboración de conceptos pedagógicos 
P II - 06 Modelos Pedagógicos 
P III - 07 Gestión y Legislación Educativa 
P IV - 08 Elaboración y Control de Proyectos para la Institución Educativa 
P V - 09 Presentación y Evaluación de resultados de los presentados 
P VI- 10 exposición de Resultados direccionados a los trabajos de grado 
Tecnología 
T I - 05 Introducción a los medios audiovisuales Teorías. Elaboración de conceptos de la tecnología T II - 
06 Lenguaje audiovisuales 
T III - 07 Gestión para la Producción de audiovisuales 
T IV - 08 Elaboración y control de proyectos para video y TV Escenotecnia 
T V - 09 Presentación y Evaluación de resultados TV Escenotecnia direccionados a los trabajos de grado 
T VI - 10 Exposición de resultados Trabajo de grado y Toma direccionados a los trabajos de grado 



Dado en Cartagena de Indias, el día 1 de abril de 2008. 

ESTELABARRETO ALVAREZ 
Vicerrectora Académica 
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Acuarela 
AI - 05 Introducción al Medio Referentes- Objetivo de la asignatura-el proyecto 
A II- 06 La Acuarela como Técnica Proyectiva Bocetos/ Historia 
AIII- 07 Proyecto- El cuerpo Humano /historia AIV- 08 Proyecto-El Retrato 
AV -09 Proyecto- Paisaje 
AVI -10 Exposición de resultados Trabajo de grado y Toma direccionados a los trabajos de grado 
Dibujo 
DI - 05 Introducción-elaboración de proyecto gráfico individual referentes históricos-modelos de 
proyectos 
DII- 06 Posibilidades de indagación y experimentación gráfica 
DIII - 07 Definición de propuesta DIV- 08 Desarrollo monitoreados/asistencia personalizada 
DV - 09 Presentación propuesta articula a proyectos de grado 
DVI - 10 Exposición de resultados Trabajo de grado y Toma direccionados a los trabajos de grado 
Pintura 
PPI - 05 Introducción elaboración de proyectos pictóricos-análisis de referentes modelos de proyectos 
PPII - 06 Indagación a experimentación pictórica 
PPIII - 07 Definición de propuestas PPIV - 08 Desarrollos monitoreados 
PPV - 09 Presentación propuesta articulada a proyectos de grado 
PPVI- 10 Exposición de resultados Trabajo de grado y Toma direccionados a los trabajos de grado 
Luthería 
LI - 05 Introducción a la Luthería Teorías. Elaboración de conceptos de la luthería 
LII - 06 Modelos de Instrumentos 
LIII - 07Gestión para manejo y mantenimiento de Documentos 
LIV - 08 Elaboración de Proyectos de la Organología y Pedagogía tradicional 
LV - 09 Presentación de resultados de Proyectos direccionados a los trabajos de grado 
LVI - 10 Exposición de resultados direccionados a los trabajos de grado 
Gestión Cultural 
GCI - 05 Introducción a la gestión cultural teorías. Elaboración de conceptos de la gestión cultural GCII - 
06 Referentes de gestión cultural de proyectos culturales 
GCIII - 07 Gestión Cultural para la formación de Empresa 
GCIV - 08 Elaboración de Proyectos de Empresarismo 
GCV - 09 Presentación de Resultados direccionados a los trabajos de grados 
GCVI - 10 Exposición de Resultados direccionados a los trabajos de grados. 

ARTICULO 2. Por la Vicerrectoría Académicas, las Direcciones de Programas y Oficina de Admisiones 
Registro y Control Académico se procederán en cumplimiento a lo ordenado en el presente acto. 

ARTICULO 3. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otro acto 
en contrario. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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